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DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS  

De acuerdo con los lineamientos de la Ley 1328 de 2009 y la Circular Externa 015 de 2010 
contenida en el Capítulo XIV del Título I de la Circular Básica Jurídica, continuación se señalarán los 
derechos y obligaciones de los consumidores financieros, que permitirán ejercer buenas prácticas 
de protección propia por parte de los consumidores financieros.  

DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS  

• Recibir productos y servicios con estándares de seguridad y calidad, de acuerdo con las 
condiciones ofrecidas y las obligaciones asumidas por la compañía.   
  

• Tener a su disposición, publicidad e información transparente, clara, veraz, oportuna y 
verificable, sobre las características propias de los productos o servicios ofrecidos y/o 
suministrados. En particular, la información suministrada por la respectiva entidad deberá ser 
de tal que permita y facilite su comparación y comprensión frente a los diferentes productos y 
servicios ofrecidos en el mercado.   

  
• Exigir la debida diligencia en la prestación del servicio por parte de las entidades vigiladas.  
  
• Recibir una adecuada educación respecto de las diferentes formas de instrumentar los 

productos y servicios ofrecidos, sus derechos y obligaciones, así como los costos que se generan 
sobre los mismos, los mercados y tipo de actividad que desarrollan las entidades vigiladas, así 
como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus 
derechos.  

  
• Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos ante la 

entidad vigilada, el defensor del Consumidor Financiero, la Superintendencia Financiera de 
Colombia y los organismos de autorregulación.  

  
• Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio.  

  
  

DEBERES DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS  

  
• Cerciorarse si la entidad con la cual desean contratar o utilizar los productos o servicios se 

encuentre autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
  
• Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, indagando sobre las 

condiciones generales de la operación.  
  
• Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad vigilada sobre el manejo 

de productos o servicios financieros.  
  
• Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así como conservar las 

copias que se le suministren de dichos documentos.  
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• Informarse sobre los órganos y medios de que dispone la entidad para presentar peticiones, 
solicitudes, quejas o reclamos.  

  
• suministrar información cierta, suficiente y oportuna a las entidades vigiladas y a las autoridades 

competentes en los eventos en que estas lo soliciten para el debido cumplimiento de sus 
deberes y de actualizar los datos que así lo requieran.  

  
• Informarán a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las demás autoridades 

competentes sobre las entidades que suministran productos o servicios financieros sin estar 
legalmente autorizadas para ello.  

 
 


